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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

CESION _DE_ PARTICIPACIONES _DE_LA 

z COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA EXPORTADORA 

4 DE__ PRODUCTOS —_DEL__ OCÉANO 

OCEANPRODUCT CIA. LTDA. QUE HACEN 

LOS SEÑORES FAUSTO GONZALO 

LOAYZA VIVANCO Y MÁXIMO AUGUSTO 

VIVANCO BENAVIDEZ A FAVOR DEL 

SEÑOR LUIS GERARDO SEGARRA. - 

  

CUANTÍA: $ 240,00 

en la  cludad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

2 Ecuador, hoy nueve de Enero del dos mil dos, ante mí ABOGADO LUÍS 

ZAMBRANO LARREA, NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN  _MACHALA 

24 Comparecen, por Sus propios derechos, por una parte en calidad de cedentes 

“2 ados señores FAUSTO GONZALO LOAYZA VIVANCO quien doclara ser 

ecuatonñano. ae estados civil casado, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Arenitas, y, el señor MÁXIMO AUGUSTO VIVANCO BENAVIDES quien declara 

2. ser ecuatoriano, de estado civil casado, con domicilio y residencia en la ciudad 

Pp 

a ¿ eeanias. quienes por sus propios y personales derechos declaran, además 
e 

, rs 4 , - -. 

o da. aeviisigaente auioriados para la realización de este acto por la Junta 

S8- 
4 ¿peral Extraoriinana de Socios de la referida compañía, en sesión celebrada 
g23 - 

o ha e -, > » - . - ” 

S ge! coco de Biciembro dol dos nul uno, cuya copia certificada del acta acompaña 
A AS 

E . a 
5 Der cue e agregue a la mafriz como documento habilitante con el 

K 

“  hombratimodo de auien la certifica, y, en calidad de cesionario el señor LUIS 

To GERARIES SEGARRA, por sus propios derechos. Los comparecientes son 

neyores de edad legalmente capaces, a quienes de conocer en este acto doy 

Co o fa y me piosonta para que elove a Escritura Pública, la Mimita que a 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

1 continuación se detalla así. SEÑOR NOTARÍO.- En el registro de ascrituras 

Z públicas asu cargo, “dígnese incorporar una de CESION DE PARTICIONES a 

3 la Compañía de Responsabilidad Limitada “EXPORTADORA DE PRODUCT 

4 DEL OCÉANO OCEANPRODUCT" CIA. LIDA, de acuerao Con des poroto 

cláusulas:- PRIMERA: INRTERVINIENTES.. Camparecen a la apro iio 7 

ES presente contrato, por sus propios derechos, por una parle Como 1243 0 Ln
 

A 

7 señores FAUSTO GONZALO LOAYZA WIVANCO, y, el señor if 

AUGUSTO VIVANCO BENAVIDES — autenes por Sus propias ce 2 puacr pe
 

derechos declaran, además obrar debidamente autorizados p mn
 

1 de este acto por la Junta General Extraordmaria de Socios Ye lo jojesía 

nm compañía, en sesión celebrada el cinco de Diciembre del dos mi uno oc dya as 

1 certificada del acta acompaña para gue se agregue a la matriz como ocu 

habilitante con el nombramiento de gueao la cestiífica, y. en calidad do 125 10D | 

14 el señor LUIS GERARDO SEGARRA. por sus propios delechas To din o 

  

iz Comparecientes legalmente capaces para Obligaise y comida 2 meet 

rÉ CoOmparecen por sus propios derecito. SEGUNDA: ANTECENUNTES.- 22 fo. 

z 17 escritura publica celebrada ante el Notario Cuarto del Cantón Miachala, Ahoo2 da 

3 S q Roberto Pombo Molina, el once de niuviembre de mil novecientos noventa y ocho 

d 28 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Arenillas. con el número Onca Y 

$33 anotada al libro repertorio bajo el número Ochocientos cuarenta y ocho, 205 | 

E ES fecha del veinticinco de noviembre de mil novecientos novenia y Ocho, se 
, 2 : 
- - Ts constituyó Ja Compañia de Responsabilidad Limitada  cenominada 

: 23 EXPORIADORA DE PRODUCTOS DEL OCÉANO OCEANPRODUCT CIA. 
  

24 LIDA, , con domicilio en la ciudad «de Arenillas y con un Canttal Social de 00S 

25 MILLONES DE SUCRES.- b) Por Escritura Publica otorgada ante el Motaro 

Quinto del Cantón Machala, Doctor Leslie Marco Castillo Sotomayor, el 0312,232 ; y 

Corr ' 
CO 225 de marzo del dos mil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, 
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ADG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA =dos- 

número cinco y anotada en el libro do ropertorio bajo el número quinientos 

cuatro, con facha del once de julio del dos nul se aumentó el Capital suscrito de 

la compañía DOS MILLONES DE SUCRES equivalente a OCHENTA DOLARES 2 

DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. a fa suma de CUATROCIENTOS 

POLARES os decir, se efectuó un aumento de TRESCIENTOS VEINTE 

DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA , mediante suscripción de 

trescientos veinte participaciones iguales e indivisibles de un dólar americano 

ceda una de ellas, y ademas reformó sus estatutos en su Artículo Tercero. 

Ciéusuia Tercera. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- 

Con los antecedentes expuestos los comparecientes Fausto Gonzalo Loayza 

Vivanco y Máximo Augusto Vivanco Benavides, quienes comparecen a autorizar 

la cesión, deciaran de una manera voluntaria y libre que tienen a bien ceder y 

air cada uno de elos sus participaciones sociales que tienen en la 

Compeñía EXPORTADORA DE PRODUCTOS DEL OCÉANO 

o CEANPRODUCT CIA. LTDA. a favor del señor Luis Gerardo Segarra. de la 

siguiente manera: UNO) El señor Fausto Gonzalo Loayza Vivanco. code y 

, 

me
: ransfñere en forma irrevocable a favor del señor LUIS GERARDO SEGARRA la 

canidad de CIENTO SESENTA PARECIPACIONES DE UN SOLAR CADA 

emdsiente a CIENTO SESENTA DOLARES que tiene en el capital social 

Geli corra DOS) Pl eccóún Maximo Augusto Vivanco Benavides. code y 

venofere el iouna irrevocable a fayor del señor LUIS GERARDO SEGARRA la 

caridad de OCHENTA PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA. 

eguivajente 4 OCHENTA DOLARES que llene en el capital social de la 

mo. 

compañía, TRES] El señor Luis Gerardo Segarra a su vez declara que acepta la 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA 

de Responsabilidad Limitada EXPORTADORA DE PRODUCTOS ODCL OC: ANO 

OCEANPRODUCT CIA. LTDA. para lo cual convienen que el precia por el cual 

ceden las participaciones materia de este contrato es el correspondiente 2 Su 

valor nominal, es dect. UN DÓLAR AMERICANO CAC LIMA ronea 

Fausto Gonzalo Loayza Vivanco deciore hacer recibido de Para C7 201 

GERARDO SEGARRA en dinero en eteciijo Y 3 SU cera Sab loa Do; 

que hacer ningún reclamo por este cojcoplo, Ol valor Coma da 

SESENTA DOLARES producto se la common y vet í 

participaciones sociales que fiene cn a compania co 1! , 

Máximo Augusto Vivanco Benavidos úeciaa haber Toublas de o eds 

LUIS GERARDO SEGARRA en dncio en efectivo y A Su Guara te ió 10 

tener que hacer ningún reclamo por este concepto, el valor cormaecrordiocia 2 

OCHENIA DOLARES producto de la cesión y venta dul io al 7 Su 

participaciones sociales que tiene en tá compañia. DIN TA ACE2 TADA 

cesionario comprador declara en lorsa libre y voluntaria que acens y DD ta 

cesión y transferencia de participariones sociales pot convenir a £U2 coa 

quedanao autorizado para obtener que se inscriba esta escritura et al e sistro 

Mercantil de la ciudad de Arenillas. SEXTA:- DOCUMENTO HADE TASTE. Se 

agrega a la presente escritura publica como documento habilitanto l Ácia cda 

Junta General Universal de Socios de la Compañía EXPORTADORA DE 

PRODUCTOS DEL OCÉANO OCEANPRODUCT CIA. LTDA. Cie apruara la 

venta de la totalidad de las participaciones sociales que los sefoles Fausto 

Gonzalo Loayza Vivanco y Máximo Augusto Vivanco Benavides, denen 24 el 

Capital Social de la compañía. Usted señor Hotario se servirá agregor las demás 

formalidades de estilo para la plena valídez de este contrato. fM fi0-for 

OSWALDO BORJA IDROVO, Abodado Registro Profesional número «dente 

sesenta y tres del Colegio de Abogados de El Oro. HASTA. AQUÍ 1A Min 414. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DI LA 
COMPAÑÍA OCEANPRODUCT Cía. Ltda., CELEBRADA EL DIA 

MIERCOLES CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL UNO. 

En la Ciudad de Arenillas a los cinco dias del mes de diciembre de; dos mil 
uno, a las trece horas, en el local social de la Compañía, ubicado en la 

prolongación de la Avda. Simón Bolivar (sálida a Huaquillas), se reúnen los 
socios de la Compañía Oceanproduct Cía. Ltda., señores: Fausto Gonzaio 
Loayza Vivanco propietario de Ciento Sesenta Participaciones Sociales de un 
dólar cada una, Sr. Máximo Augusto Vivanco Benavidez propietario de Cchenta 
Participaciones Sociales de un dólar cada una, Luis Gerardo Segarra 
propietario de Ochenta Participaciones Sociales de un dólar cada una. Roger 
Giovanny Vivanco Castillo propietario de Cuarenta Participaciones Sociales de 

un dólar cada una y Edgar Fabián Vivanco Castillo propietario de Cuarenta 
Participaciones Sociales de un dólar cada una, los que en su totalidad 
representan el total del Capital Social de la compañía. 

Considerando que están reunidos los socios que representan la totalidad del 
capital social de la Compañía, resuelven constituirse en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA con la finalidad de tratar el siguiente orden del día: 
Primero: Autorizar a los señores Fausto Gonzalo Loayza Vivanco y 
Máximo Augusto Ceder la totalidad de sus Participaciones Sociales a 
favor del Señor Luis Gerardo Segarra; 

Preside la Junta, el titular de la Compañía, Sr. Luis Gerardo Segarra y actúa en 
la secretaría el Sr. Fausto Gonzalo Loayza Vivanco en su calidad de Gerente 
de la misma. El señor Presidente de la Junta declara válidamente instalada la 
sesión y ordena que por Secretaría se de léctura al orden del día. El señor 
Secretario de la Junta, luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 
eloscientos treinta y nueve de la Ley General de Compañía, da lectura al órden 

¿lel día, el mismo que ha fue aprobado debidamente por los asistentes. El señor 
Presidente de la Junta pide se pase a tratar el Primer punto del orden de! día, 
Manifestando a los presentes que los señores: Fausto Gonzalo Loayza Vivanco 
Propietario de CIENTO SESENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 
DOLAR CADA UNA, y el señor Maximo Augusto Vivanco Benavidez 
Propietario de OCHENTA PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR 
CADA UNA, están interesados en ceder el total de sus participaciones sociales 

a favor del señor Luis Gerardo Segarra., por lo que solicitan a la Junta la 
respectiva autorización, a la vez que incita a los socios a ejercer su derecho de 
preferencia. 

Analizada y discutida la propuesta antes señalada, la Junta Acuerda autorizar a 
los señores Fausto Gonzalo Loayza Vivanco y Maximo Augusto Vivanco 
Benavidez cedan el total de sus participaciones sociales a favor de! señor Luis 
Gerardo Segarra, a la vez que los señores Roger Giovanny Vivanco Castillo y 
Edgar Fabián Vivanco Castillo, en su calidad de Socios de la Compañian 
indican que no desean adquirir las indicadas participaciones, ratificando de esta 
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manera la aprobación antes señalada, por lo que, el cuadro definitivo de 
suscripción queda establecido en los siguientes términos: 

ACCIONISTAS PARTICIPACIONES V.N. VALOR 
c/u TOTAL 

Sr. Luis Gerardo Segarra 320 1.00 320.00 

Sr. Roger Giovanny Vivanco Castillo 40 1.00 40.00 
_Sr. Edgar Fabián Vivanco Castillo 40 1.00 40.00 

400.00 

No habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente concede un receso para 
la redacción del acta, transcurrido el cual y con la presencia del mismo número 
de asistentes, se reinstala la sesión, dándose lectura a la presente acta por 
intermedio de Secretaría, la que es aprobada en forma integra por votación 
unánime, con lo cual, se declara concluida la presente junta, siendo las veinte 
horas treinta minutos del indicado día, para constancia de lo actuado, en 

unidad de acto firman la presente acta, el Sr. Presidente y Secretario que 
certifica. F) Sr. Luis Gerardo Segarra, Accionista — Presidente; Sr. Fausto 
Loayza Vivanco, Accionista — Gerente, Secretario de la Junta General; Sr. 
Máximo Augusto Vivanco Benavidez, Accionista; Sr. Roger Giovanny 
Vivanco Castillo, Accionista; y, Edgar Fabián Vivanco Castillo, Accionista. 

  

E ho 
Sr. LúS Gerardo Segarra Sr. Fausto Gonzalo Lbáyza Vivanco 

CI N* 0903947430 
PRESIDENTE 

CI N* 1701290643 
GERENTE 
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S Sr. ino. Y Sr. Ro ovanny. Vivanco C. 
a CI N*71100021987 *. 1708239924 
» ACCIONISTA ACCIONISTA 
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CIÓN” 1708795651 
ACCIONISTA 
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Arenillas, 25 de noviembre de 1998 

Scñor don : ) : a 

Fausto Gonzalo Loayza Vi Vivanco 
. os era 4 e. 

Ciudad. : 

De mi consideración: ] Í t 
a o pe a o 

Cúmpleme levar a su conocimiento. que la Junta General Universal.de Socios de 

la Compañía de Responsabilidad Exportadora de Productos del Océano 
OCEANPRODUCT Cía. Ltda., reunida hoy, tesolvió pot unanimidad designar a 

usted para el catgo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por un » período de 

CINCO AÑOS. A 
CN, AAA 

) CNT, j 
De acuerdo a lo preceptuado en el Artículo Décimo Primero del Estatuto Soctal 
de la Compañía, usted en calidad de Gerente General ejercerá la representación 
legal, judicial y “extrajudicial de Exportadora de Productos” del Océano 
OCEANPRODUCT Cía. Ltda. conjuntameritéícon el Presidente de la misma. 

La Escritura Pública de Constitución de la Compañía de Responsabilidad 
Limitada Exportadora de Productos del Océano OCFANPRODUCT Cía. 
Lída. fue otorgada ante cl Notario Cuarto de Machala, Abg. Roberto Pombo 
Molina, el 1l de noviembre de 1998, aprobada por el señor Inlendente de 

Compañías de Machala, mediante Resolución No.  98-6-1--1--0566 
de 20 de noviembre de 1998 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

¿Arenillas con el No. 11 y anotada en el Repertorio bajo el No. 848 el 25 de 
noviembre de 1998. 

   fm 

Las Getardo Segarra 
PRESIDENTE 

Limitada Exportadera de Productos del Océano OCEANPRODUCT Cía. Ltda. 
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vutisto G. Loayza Vivanco 

CER- 

ACEPTO el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía de Responsabilidad 

  

Arenillas, 23de noviembre de 1998
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TIFICO: 

QUE, UNA COPIA IGUAL A LA PRESENTE, 
CONSTA INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL CANTO 
NAL CON EL NUMERO DOCE (12), Y ANOTADA EN EL - 
LIBRO REPERTORIO BAJO EL NUMFRO OCHOCIENTOS SE 
SENTA Y CINCO (865), 
DE 1.998. 
ARENILLAS, 26 D 

CON FECHA 01 DE DICIEMBRE 
A A A A e A A 
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ABG. LUIS ZAMBRANO LARREA 
NOTARIO - SEXTO - MACHALA -cinco- 

1 la misma due queda elevada a Escitura Publica para que sudan los =eciol de 

2 Ley Se observaron los preceptos legales que el caso requiere y iesda Quo 

fue a los comparecientes el presente título integramente por miel Motaro, 

+ éstase ralifica y firma conmigo en uniciad de acto, detodo do qué do, de - 

Sr. FAUSTO GONZALO LOAYZA VIVANCO 

  

  

  

  

¿o SE LUIS GERARDO SEGARRA 

1 0CAHe. 09023947472-0 
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1 ABOGADO LUIS ZAMBRANO LARREA 

NOTARIO. S2x10 — MACHALA to
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EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU +! vecucho 
ORIGINAL, que sello, firmo ylrubrico-en-——— 2 
los mismos lugar y fecha de su 
celebración. 

  
  

  

REA 

NOT AKÍO - SEXTO - MACHALA 

EL ORO - ECU 
Ah LUIS ZAMBRANO 

ROTARIO FUbita sexto 

MACHALA - Fi ora 

CERTIFICO; 

QUE, LA PRESENTE ESCRITURA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES QUEDA INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL CANTONAL CON EL NUMERO CUA- 

TRO(4) Y ANOTADA EN EL LIBRO REPERTORIO BAJO - 

EL NUMERO CIENTO SESENTA Y SEIS EN ESTA 

FECHA¿ARENILLAS, 19 DE 

      
   FON SO 

   


